
 

 

PROPUESTA PROVISIONAL DE LA PERSONA QUE HA SUPERADO EL 
PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR, POR PROMOCIÓN INTERNA, UNA 
PLAZA DEL CUERPO TÉCNICO, ESCALA DE TÉCNICOS SUPERIORES, 
ESPECIALIDAD INFORMÁTICA, DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA, 
POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, CONVOCADO POR 
ACUERDO DE LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA, DE 6 DE 
ABRIL DE 2022 

 

GONZÁLEZ SECO, JOSÉ ANTONIO 

FASE DE OPOSICIÓN                                                                                        103,50 
FASE DE CONCURSO                                                                                          44,40 
                 Antigüedad:                   15,60 
                 Experiencia:                     0,00 
                 Formación:                    23,80 
                 Titulación:                       0,00 
                 Grado consolidado:         5,00 
PUNTUACIÓN TOTAL                                                                                    147,90 

 

 

Conforme a lo establecido en la base 7.1 del Acuerdo de la Mesa del Parlamento 
de Andalucía, de 6 de abril de 2022, por el que se convoca proceso selectivo para cubrir, 
por promoción interna, una plaza del Cuerpo Técnico, escala de Técnicos Superiores, 
Especialidad Informática, del Parlamento de Andalucía, por el sistema de concurso-
oposición, contra esta propuesta provisional se podrán presentar alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante el tribunal calificador, en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la citada propuesta en la 
página web del Parlamento. Dichas alegaciones serán decididas en la propuesta 
definitiva de la persona aspirante que haya superado el proceso selectivo.   

 

 

La Secretaria del Tribunal 
  Fdo.: Mariana Valero Pulgar 
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